
INDICADOR DE GESTION DEL DEPARTAMENTO DE ATENCION A LA JUVENTUD 
MES: SEPTIEMBRE 2014 

ATENTAMENTE 

C. JOSE SANTIAGO ABAD HERNANDEZ. 

DE FUNCIONES O 
ATRIBUCIONES 
LEGALES 

OBRA, ACCÍON O 
PROGRAMA 

OBJETIVO FRECUENCIA RESULTADO 
OBTENIDO 

ÁREA 
ADMINISTRATIVA 

PARTICIPACION 
CIUDADANA  

Reglamento interno de 
la administración 
pública art 67. 

Entregar informe de  
actividades 

Informar y esclarecer las 
actividades realizadas. 

Anual 70% Dirección N/A 

Atribuciones  
del instituto 
artículo 5º 

Fomentar el desarrollo 
de la activación física. 

Preservación de la salud y 
prevención de 
enfermedades. 

Bimestral  90% Administración. 
 

S/A 

Reglamento interno de 
la administración 
pública art 67. 

Consiste 
fundamentalmente en 
fomentar, proteger y 
velar por el desarrollo del 
deporte. 

Dar cumplimiento a las 
atribuciones otorgadas. 

Anual  80%  Atención a la 
juventud 

N/A 

Reglamento interno de 
la administración 
pública art 67. 

Que el Deporte 
tenga mayor auge 
 

Formar Comité local 
del Deporte 
 

semestral 90% Dirección S/A 

Reglamento interno de 
la administración 
pública art 67. 

mantener coordinación 
permanente con la 
secretaria de cultura del 
estado de San Luis 
Potosí 

Estar al pendiente de todos 
los programas y acciones que 
el departamento. para el 
veneficio de nuestro 
municipio  

Cuando sea 
necesario 

90% Dirección N/A 

Reglamento interno de 
la administración 
pública art 67. 

organización de eventos 
como feria y el 
Aniversario del 
municipio. 

Dar cumplimiento a las 
atribuciones otorgadas 

Anual 90% Atención a la 
juventud 

S/A 


